
ANEXO 18 TARIFAS DE COMPENSACIÓN DE COPIA PRIVADA

IMPORTANTE
Sírvase leer los principios y normas que rigen el presente tarifario y que obra en detalle en su 
página principal.

La tarifa por compensación de copia privada, es publicada por la Unión Peruanade Productores Fonográficos, 
UNIMPRO, en los plazos establecidos por la Decisión Andina 351 y Decreto Legislativo 822.


